
Tiene la palabra el señor Edil Danilo Vassallo.

 HONDA  PREOCUPACIÓN  DE  VECINOS  POR  EL 
ESTADO DE LA EX CÁRCEL DE SAN JOSÉ

EDIL  DANILO  VASSALLO.  Gracias,  señor 
Presidente.

En la noche de hoy queremos hacer referencia a 
un tema que nos plantearon vecinos del centro de la 
ciudad de San José, que creo que es sumamente 
importante.

Me  refiero,  concretamente,  a  la  preocupación 
que existe en torno al tema de la ex cárcel de San 
José,  que  está  ubicada  en  pleno  centro  de  la 
ciudad, en la intersección de calle Artigas con calle 
Ciganda  en  donde  —indudablemente— el  mal 
estado  edilicio,  el  mal  olor,  las  ratas  que  por  allí 
salen permanentemente y la mugre que hay dentro 
de la ex cárcel,  hacen que sea imposible transitar 
por esa zona.

Vamos  a  solicitar,  señor  Presidente,  que  la 
Comisión  de  Obras  y  Servicios  Públicos 
conjuntamente  con  la  de  Higiene,  Salud  y  Medio 
Ambiente de la Junta,  realicen una reunión con el 
Departamento  de  Higiene  y  Arquitectura  del 
Municipio,  para  solicitarle  al  Intendente 
Departamental  que  haga  los  trámites 
correspondientes ante el Ministerio del Interior para 
poder concurrir a la cárcel —tanto la parte ejecutiva 
como la legislativa del Gobierno Departamental— a 
realizar  una  inspección para  que,  de  constatarse 
fallas edilicias y de no poder controlarse el aspecto 
higiénico  en  el  centro  de  la  ciudad,  se  evalúe  la 
posibilidad de que se pueda demoler.

Por lo tanto, señor Presidente, queremos que se 
haga este trámite para que se evalúe la posibilidad 
—como  ya  dije—  de  tirar  abajo  la  cárcel,  si  es 
posible  y  si  no  cumple  con  las  ordenanzas 
municipales en lo que tiene que ver con el estado 
edilicio y la parte higiénica.

 RECORDAMOS A RENÁN PERAZA, A TRECE AÑOS 
DE SU DESAPARICIÓN FÍSICA

En otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente,  no 
podíamos  dejar  pasar  la  oportunidad  de  hacer 
referencia al cumplimiento de los trece años de la 
desaparición  física  del  conductor  de  nuestra 
agrupación,  «Trabajando para todos, Lista 50», del 
Partido Nacional, de la figura de Renán Peraza, un 
hombre  que  políticamente  se  fue  relativamente 
joven, un hombre hacedor, con una gran integridad 
moral,  muy  buena  persona,  hombre  equilibrado  y 
correcto  en sus  procederes,  con  una bondad que 
era  apreciada  por  quienes  lo  conocíamos,  una 
persona muy cercana a la gente.

Trabajó intensamente en procura  de lograr  los 
mejores  resultados  en  favor  de  nuestro  sector 
político y para fortalecer al  Partido Nacional  en lo 
local. Supo ser una persona fiel, con quien en sus 
últimos  días  mantuvimos  un  encuentro  en  el  que 
nos  quedó  grabada  una  enseñanza  que  nos  dio 
para  incursionar  en  la  actividad  política  y  poder 
mantener —como él nos dijo— esta agrupación viva 
y trabajar en procura de un departamento mejor.

Recuerdo que él siempre nos decía que no nos 
dejáramos  llevar,  sino  que  mantuviéramos  la 
agrupación  propia,  que mantuviéramos un camino 
propio, más allá de las adversidades.

Por lo tanto, señor Presidente, queríamos hacer 
este reconocimiento en Sala.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  su  familia  —María   Ester  y 
Verónica— y a la prensa en general.

Era  cuanto  queríamos  manifestar,  señor 
Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE.  Muy bien,  señor  Edil.  Se le 
dará trámite a lo solicitado. 


